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()FICIAL
DEL

MINlSTE·RIO DE LA GUERRA

" RECOMPENSAS

Señor...

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur·
sada por V. E. a este MiDílterio en 3
~ junio áltimo, promovida por dofla
]oaefa Sánchu Garcia, domiciliada eD
San Fernando (Cádil). calle Real DÚ
m-;ro .254; teniendo en cuenta. qae con
la documentaci6n aportada le comprue
ba que la recurre~e el madre del te
niente de Infanterfa, desaparecido eD
campafia, D. Juan Cafias S6nchez, el
Rey (q. D. l.) ha tenido a bien conce
derla la Medalla de Sufrimientos por la
Patria, sin pensi6n, como comprendida
en el artículo primero del real decreto
17 de mayo de 1937 (D. O. núm. u)9).

De real orden 10 digo a. V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Diol
guarde a V. E. muchos años. Madrid
20 de enero de 1928.

ZI GeaeraJ eaearpdo cIe1~
Jo.ca FEIlNÁNDEZ DE fuuDIA y .AD.cuD

Señor Capitáa limeral de la cuarta' re
gión.

Sefior Capitán general de la, segunda
,regi6n.

get'Va en esta Corte, quienes serán ca
dos para dicho acto por el Capitán ce
neral de la primera resi60; el traje será
el de gala.

De real orden lo digo ao V. E. para
su conocimiento y dunás efectos. Diol
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
30 de enero de 1928.

El Geacra1 eaearaado'del clapacbo,

JO.CE FU.IfÁKDlItZ DE HUEDIA y ADALm

P. D.
moa... ........

COND& D& JOIlDANA

DESTINOS

RECE~ClONES .

,,
Señor Ordenador de pagol de la Ad·
: ministraci6n Central de las Pose·
1 siones españolas ~ Amca occi
1 denta'l; y Señor Gobernador gene·

ral de los territorios espdolee del
1Golfo de Guinea.

i .
t
I
': Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ',.) ha
t~ a biendispoaer cese en el carro
<i ayudante de campo de V. E: el te
niente coronel de Infanterfa D. Antonio
Lozano Dema. ,
,De real orden lo dico a. V. E. para

Sla conocimiento y demás efectos. D/os
guarde a V. E. muchos afios. Madridl' de enero de 1938.

~ Gea.lII -... .......,
1t.o FauÁlmu,Da Hnmu y ADALm

~!X Capitán general de la cuarta re
,lIón.
~or Interventor general del Ej&dto.

1

, De real orden lo dico & v. l. pa
fa su conocimiento y .fectos oportu
nos. Dios ~arde a V. l. muchos
~. 'Madnd:z de eaero de 1928.

Núm. 60.

PARTe OfiCIAL

·REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Resultando que al dic
tarse la rea! orden de 16 de diciem
bre de .19Zl, que regUla la. licencias
de los funcionarioe y obreros colo.
niale&, los haberel correapendientel
a las plaz.1 de eetOI 1UtiDiol apare
dllD. conlignadol el1 el presufuesto
d. 1.1 PONIÍOIlel ..pdolu de Gol.
fo de Guinea en una ~la cifra glo
bal en concepto de haber total de
cad. obrero, Iln diltinguir entre auel"
do y sobre.ueldo: '.

Relultando; que en l. calilla del
cuadro correlponclieote al personal
obrero de la referida real orden Del
le menciona mil que l. palabn
..sueldo.., y a ella _ refienD ·lal par.
ticipacionet de 101 haberel qu. han
de disfrutar durante el tiempo de 1.1
licencias reglamentariu:

RuultaDdo; que en el pretUJ)'lelto
colonial vig~te exilteD plu.. de
obrero en lu que, aunque se elta.
ble<:e la diltinci6n entre sueldo y 110
breeueldo, el haber total es IÍn eme
bargo, equivalente al que e:. eblK'ep-o
to de sueldo figuraba en los pl'esu
puestos anterioree:

Considerando; que' de Íll.texpretar
se, en utos CUQI, la palaba-a dUel
do.. en su sendero estricto, le irroga

, ría un perjuicio evidente a los inte
,resados; contrarío al espfritu' de la:Ci,.ctútJ,.. Excmo. Sr.: El Rey (que

mencionada real orden, Qios ~e) ha tenido a bien sdialar
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ~hora de las quince del itmes a:J del

a bien dispoD« que' al aplicane al cOrriente mes para la r~ general
personal ob~ro la real «den de 16 ~ ha de verifu:acse coa motivo de Su
de diciembre de I<}2I, la palabra Santo en el Real Palacio, habiendo de- Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
.sueldo)~ue figura en el cuadro signado la misma bora para recibir a1 sada por V. E. a este Mini$lerio en 21
correspOndient&- Ml intexprete como pe~ de ~ Ministerio. al de las de noviembre último, promovida por do-

. expresión del haber total del obl'e- ~encias afectas al mismo y a la fia Marfa del Carmen Sánchu-MOOIe
,ro, aan cuan.dQ en el prsupuellto fí. gaamici6n de Madrid, as( oomo 30 los y Cruz, residente en esta Corte;' tenien
_,cure d~oblado en fMma ele sueldoIoficiales Generales que se 1Wleri en con- do en cuenta que con la documentación

',~,;J: ~esueldo. ' apto de dupOllib1es y situaci60 de re- aportada se comprueba. que la recurren-
.:. "

\
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Excmoo Sr.: Vista la ÍIlItaIlcia que
V. E. cursó a este Ministerio én S del
mes actual, promovida por el teniente
coronel de Infantena D. Luis Marrero
Ponce, de la Caja de Mondotíedo n6me
ro JOI, en IÚplica de que se le~
el reemplazo volWltario, con l'csiden;'
cía en Laa Palmas, el Rey (qo D. C.)
ha tenido a bíen acceder a 10 solicitado
por el interesado, Con acreg10 a la real
orden de 12 de diciembre de ISIDO' (C~
leccó,. Legislativa númo 237)0'

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efec:tol. Dios
guarde a Vo E. muchos aftoso Mairid
18 ele enero de 19380

El Gaaeral .--...so .w .......
JO~ F.J:uÁNDU DIe Hn.J:DIA y ADALID

Sellar Capitin ¡eneral· 4e . C••riuo

Sefio~C4 .Ca~, ~eneral . de 111 octa'ft
regtón e Interventor aeDeraf' ifeJ .:EjIr
cito.

-

-.
mtLAC16N' 00& SE CITA-

. -.' .~., ........
21 de tna'O de JWI

Teniente eGl"~el, D ..:Al.,aI:o ·Sueiro
Vi1Iarino, del regimiento del PrÍnCÍlt
pe,: 3, a:déiesapeiar el careo de prÍmel'
prof'~ll:>r del IlrUnel' ~upo.

:reniente coc.oJl,el, .. D. Emilio Este
bao Infantes y Martín, de la segunda
División y ·lIecre~rio del Gobierno Mi
litar de Bureos; • desempeñar el careo
de primer profesor del tercer et'Upo.

,
Señor...

OBRAS MILITARES

210

Dirección general de Preparación
de CamPana

OBRAS CIENT.IFICAS y LITE
RARIAS

Dirección general de Instrucción
, y Administraéión .

DESTINOS

Circ,"tÍr. Excmo.' Sr... : El Rey
(q. D.go) se ha ~iao disponer ..
declarada de utilidad para el Ej.ér- 'C""U«fa. .-ce..... CUIIIIrtrlcrtl CdIiIIr;,
~to el folleto uHagama. Patria», de OO,NCUltSOS
que es autor.el com3llldante de In· T~nte coronel, D. José Monallte- C' uZa E" .
fantería D. Francieco Galtier Pley. rio !~arlt,.d~·1a Inspección de Caba- ,rc ro xcmo. Sr:: ~l Rey
. De real orden 10 digo a V. E. pa- 'lIeria de la·.Peflfnsula, a dt'Sempeftar (q. D. go) ,., ha lIel:'!ldo ~spon~
Ya su conocimiento v dem'. e;fec:toso ~I ~ de .primer profesor ~l ftpn_l¡ue. el. ~on.curso anunoado. POr'.:r_..
Dip$ guarde a V. E. muchos'aíloe. lfd·itn'iPd-.' ':, . ;....... '.', .or<le.n Cl1'el11ar ~ 15 del ~ente
Madrid 17 de enero de lepl. ..... \; . ,.)'\ ...... ~ .:' ! .•:" .' . :.' '@l, o. 'n\im. u), para PJ'QVeer dO'

. l'; ..) , • ~'~' AI'tU1erla. .'., ,va<;a.ntea. 4e. ~gent!> de .Caballe~,
El OeDenl ..,ara,odo del "-llCÁO. " '.":~' . . . ; ~~no.de.·ca~)Ú! en.. u Capitan{J!,

JORGE FEJl.NÁN~EZ DE HEUDIA y AD.tLm .. Ir~"·.te coronel, ~' ~e~r'l' XereptweneraJ de ,l~ pnmera ~giÓD, " ea·
~~t'e!lo~ del octavo ~~e~ ~{)ie,tlenda. ,,~itiq.da e.n.el ~tido de .

.Señor... a. de~eft,:r el carko de pnmer pro.• 11« para ailJ?iiantel~. lecretaz;a. •.
f~:Aet:~ulntagrupo.; .. • GalJ'l5uen dic~ ~n. .' ,';

. . De real OO'dlm, comunicada por el
. IqeaJeroe, Mllior Ministro de la Guerra, lo di,O
¡.Teui.ente coronel, 1,). Gre¡fQrio Ber· a V. E. para .~ cOIDocimiento y de

cWo Nada!. de e~nte en la quinta m's ·efectos. Dio. a-uarde a V. E.
r~6n;'a cllesempefiar el Cargo de pri· muchos &1[01. Madrid 19. eH eaco
mer profe.aor del cu&rto ¡t-upo. ' cM 1Q2'.

Madrid ~ de enero de I~.-Fer
ninda: HerediL '

Circular. Excmo. Sr.: El :ReY (q~
Dios guarde) se ha sC',J'Vido disponer
que 101 tenientes coroneles que a con
tinuación. se expresan, .designados para
cubrir las plazas de primeros profe
soreli de la Academia general militar
por real orden de' 30 de novietñbre c!e
1927 (D. O: núm. 268), pasen desti
nados de plantlilla al referido Ce"tro
de ensefianza, continuando en :w.drid

te es viuda del teniente de Intendencia en la Comisión que actualmente de.-
muerto en campai\a D. Ricardo Iglesias empeiiall.. .
y González, el Rey (q. D. g.) ha teni- De real orden lo -digo a V_E. pa·
do a bien concederla la Medalla de Su- ra IU conocimie.Pto y dem!a efecto•.
frimientos por la Patria, sin pensión, Dios guarde a V. E. mucl\ol al\~.
como comprendida en el artículo pri- Madrid 20 d~.e...~ero de Ip28.
mero del real decreto de 17 de mayo
de 1927 (D. 00 númo 1(9)0 a ~. .. diil .....

De real orden IQ digo a Vo Eo para Joá iriu~~m Hnmu y AtiLtD
S\l coQQcimieoto y demás efectos. Dios.
¡uarde a V; Eo 'muchos añoso Madrid
20 de enero de 19380

El GeQeral euc:arpdo del ~,

J~GI!. FEaNÁNDEZ DI!. HnEDIA y ADALID

Señor Capitán general de la primera
re&i{lno

Circf4l4r, Excmo. Sr.: El ttey
(q. D. g'.) .e ha lI6rVido diepoHr eea
dedaTada de utilidad para el Ej~r,

cito el folleto ccEjemploe de m«al
militar», de que ee autor el teniente
coronel de Infantería D. AntODio
Garcfa P~rez.

De real orden lo di,O a V. E. ~_ PASE' A LA GUA~IA C,IVIL \ RESERVA
ra ,su cODOCimiento 'l~ efectca~ . 'C' S El '0_. ( D ) 'ha. Exemo Sr' "El R- (q D) ~' r.: """r q.. '" se .Dice guarde a V. . mucha. do.. .., . ~J;' .;' MI servido di""""'er el ""'.. a .1· ~:6n "'AMad ·d..1- .J_...Q ha servido disponer Quede sin efecto •.,.,....-- ..

n 17 ~ ecuo ue 12."... el ingreao .nta:Gua.rdiaOvU deI.te- r~ del capiún de Caballena (es-
El GeDen1 eacarpdo cW ~, niente del usimiento de Infantería cala resern) D. Pedro' Herrero: Mu

SniUa, .,'" D. ·...·-nuel "'odrf.....-·Ló. ftoz, con destino en el'r~iento de
• JO~E F'UJlÁJfMZ Da HaUDIA T ADALID .>Uf - -n e v

.... T ------ l:'_"_ úm . d di-t.· Apez, diepuesto por real orden -de' S del~ ...-....... n . 7 e' ya r-
mes actual (D. O. núm.!), en atenci6rl rna, por haber cumplido en 18 del mes

Sefior.. o a que en 4 del'bUsmo mea, fecha .lIte- actual, la. edad reglamentaria]lara ob-
ríOS' & la¡.enI~·. _., aQUll;. pre.: tenerJ" ¡ ..~oJe . eJ· liabefmensuaI
sentÓ iMUnci. Itllidtu1ft ser elimina.:. de 4~ pesetas, que deberá., per~bir a
do de la es<:ala de aspirante¡ a ingre- ~' del· ·dIa: primero ck' febrero pr6
lO ~ d.icho lnatituto,. Y, qne por la. ~o y~eró,por .1 citado reeimieo-
tramJtaCl6n corre.poa<1íe.nte no fué re. la,al que queda afecto, por fijar 'su re--
cibida con oportuu,idad. sidencia etJ. Burgos. .' '.

De l'eal.:Ordén Ió digo a V.' t;· pa- ~ r~ ~rden '·10 di~o a V. E. ~
ra su conodmientó y' demás efectóa. la c:onocmuento y demás efectos. Di~
Dios, pude ~ V. Eo' m1lCho1l dos. ,¡a;ude a V: E. muchos aftos. Madrid
Madrid 20' d~'~é d~:1_ .'. .19 de eDI:ro de It3lL . .

. El ~' -=updD &el.~ El Goeeral tlIICU'IIIdo del ......

JOllGE~m 'BBJIDa:r~ Jo~FnN~~ D-:Humu T APALJD
Seior Directcw. ffeDeraJ 4e la Guardia Sdí.or Capitin poeral 11. la .... r.
Civil.' - 116ft.···

S ro_' SeftOres Prerid'en~de1 c.n..j. Saph-eño.z: ~Itáo eeneral d. la tt:ran mo de Guerra y Marina e'~
l'q1ÓI!- tor~ del E;ér'cito. .

© Ministerio de Defensa
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LICENCIAS

De orden del Esc:mo. N60r. Ji6IIie.
tro ele la Guerra, le concede 1ic:eDc:ia
por ~nfermo a b alUDlDOI ~ • ~~
elemJa de Infanteria que fiaarasl .'k
sipiente relaciÓD, ,para lo¡ pantiOW
q1le le indican '7 por el tiempo que •
expresa.

Di.1 pardc ra V. E. muchOll aloe:.'
Madricl 17 de eDCI'O de I~:. .~

rl ..• ! ..,;~.~

.~.~(.:

~.~,~:.
. • "., .... 1."

:&temo. Sc6ofae..-.oei-~I
de la primer.., lePada.,,:, 0Gtan r.
gionel, y de B~ea.. ,

Seflor Director' de la Academia. '4!
Infaotcrla. ..:

Dirección general de Inak'uoclóD
y AdminisU'acIóD

.. la - .... 1 linadll" t.l.nieI

.. lite • 'It.. J" la 1.,....._
CeJtnIep

••

DESTINOS

Para cumo1imcDtar el artScu10 s,
del CllPftuJo fu del~ orPai
ca de la Asociación, se convoc:a a J..
ta general ordinaria, que ~. c:elebraJi

El GeDera1 -.:...so .. ..... el dfa 27 de enero a lu diecisiete, al

J0:aG& Fl:uÁJfDa DI: HaDDIA y AIw.m el domicilio social de la misma, carre
tera.de Horta1esa, 21.

S~aOl' Capitán «eneral de la prim«a Kadrid 17 de enero de 1938·
regibn.- Anwuz.

Sei5;OOC8 I~terve[)¡tor general del Ejk-I Selior... .
citO Y Director de! Coteaio de Húet-
fanos Qc 111 Inmal:u1ada Con~Qu. ..wRlD.-T.a.na'"~ "la ......

(--,,- -

Ex0ll10. Sr.: Confoope llOD 10 ~o- ULACt6Jf. Qm, a ClTA
puesto POI' el corond :Direct«' de.I
Co~gio de Húmanol d~ la IIIltli&CUIa.- D. Eduacdo Morube SoriaOo. veinte-
da Concepci6n, el Rey (q. D.•.) ha días para Araba' (Sevi1la.).
tenido a bien d~er que el '-ma.- D. Béroacdo Gomi1a. Taberner, veia; :
C~?tico ma.yor de ?aniihd Kinqr doa tkmco dfu ~a &l1na. de W;~ora.
)~e Gutalver JlGIoeC9. , ..01lIlw1do a (1Weares). " - ,
diCho empleo por rea1,~'cimaJar 'D. 10M Cutro CanIIl-chc, y~
de 7 del ~ actu&l (D. O. n6uie-. ds..pan El FerroL . I

ro 6). continúe prCltaDlIo.. ICt'ffcio., ' 'Madrid 11 de éDeC'O &'I~
como profeaoc. en comiaión, ...I.mu· lIIda.
cíonado CoJef(io, huta ¡,.~óa
de loe ~meDeI del mes de .epti••I-------------
bre próXImo, de coaformidad eoc 10
prevenido en el articulo 22.cid r-.I PA,re NO OFICIAL
ckereto de I de jllDio~ I91I (C. L.nú.I-------------
mero 109) y real orden circular de
21 de febrero de IPIS (D. ,O. DÚIDc- COLEGIO DE HUERF'AllOS Dlt
ro 43). ' LA INMACULADA CONCEPCION

De real orden lo digo a V. E. pa
ra IU conocimiento y delDÚ, efectoa.
Dios" ¡'UIIIl"d.e a V. E. muchoe a!~.
'Maodlid Ig de enft'o de 1_

Ilio. al CclmiIUio de ...-n 4& prisDen
c., iDtenCllltor del Parque de ID
ttudencia de lA Conúia, D. Enrique
y áfie% Orjalea y al de aepnda e:tue.
interventor de loa ICJ'Vicio. de Arti
Hería e lnaeniero. de Va11adolid,. doD
Lorenzo Benn.llar Sald, como COIDII
prendido. en el apartadO b) de la base
11.- de la ley de ~ de junio de 1918
(C. L. nÚID. 169) y ru1 ordeD circular
de zz de noviembre ele 1926 (D. O. Uú
mero 265); debiendo percibido a pac
tir dd día primero dd prólllÍmo ID.
de icbrero.

De real orden lo ~o a V. E; pa.
ra 'eu conocimiento y elc:máa efectoe.
Dio. saanle a V.E. muc:hoa a6oe.
Madrid tp ele oco de I~.

•• 1-

....
DESTINOS

D. O. DiuL "

IICCIeI .. IItII'IIICItI

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

~xcmo. Sr.: ~ Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien conceder el 'Premio
de efectividad de SOO peaetu anuales,
conwp.n&utu al prim. quinque-

RETIROS

Senno. Sr.: Habiendo cump1id<:> la
ed'ad regbmentaria para el retiro for
zoso en 17 del actual. el alférez de
Ar,tillería (E. R.), retirado por Gue
rra, D. Juan Dom!nguez Gare!a, el
R~y (q. D. g.) lIe ha sf:'l"Vido disponer
que clouse baja. por fin del corriente
mes en la .p6mina de su clase de ela
regi6u, y alta en ... de 1& Delep:ción
de Hacienda de la provincia de Grana
da, que le abonará el haber puivo
dt 146,25 Pe..etM menluale•.

De real «den 10 digo. V. A. R. pa
rlo .u conocimiento y demf.. efee:toe.
Dio. pagde a V. A. R. m.choa alOI.
Madrid 19 de enero ~e I9~. '

Z1 Gneral _rp&I cW ~.
JOIlGI: FUNÁlfDU DI: HI:UDIA y Azw.u>

Seftor CapitÚl general de la sepnda
reaí6n. .

Set\or Interventor ¡en·eeal de\ Ej6r-
cito. ,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. «.) se ha
servido disponer que la real orden' de
JO de diciembre último (D. O. nÚD1. 1
de 19'i8). referente a destinos de clases
de primera categoría de Artillería a
Grupos de Fuerzas Regulares indíge
nas, se entienda rectificada por lo que
respecta al cabo Domnino Raíz RevUel
ta, en el eentido .de que IU Terdadero
nombre es el que queda iDilicado. en ya
de Dionisio como se consigna en la pre-
citada dilJ)Osici6n. ,

De rtal orden, tomunicada por el .e
!Un' Ministro de la Guerra, 10 dieo a
V. E. Plra su coooc:imiento y .emú
...... Di.. pude a V. E. lDIICbos El~ ....... 611~
aI*. MMri. l' de enere .. ISJIII· ]oa.a FUJIÁIIDa _ HauDu y ADALID.- ........

AJnolUO LoSADA OaftOA 1S.60rea <.ApitaDea puenle. ele la
• . séptima '7 eclan r-.Poa"

Sl!ftor Jefe Superior de las Fuer.. .
Militares de Marruecos. Se~OC' IDternDtor ..cnA del Ejér-

Sdor Interventor aenual del EJ'6n:ito. ato. •
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